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ísmS eyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertara»
j los Bonanna» onoiAUte se han de mandar al Jefe Po-

íao respectivo, por cayo conducto se pasaran a los
tutores de los mencionados periódicos,

PRECIO 8E SUSCEIPfclüS Tarifa de laaeroieae*»

>l t ñera de elia, 3*50 mes, 10*60 al trina setre, 21 al «emestre y42 por nn año, al
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstin, H

|j calle del Aimi-nute, 16, bajo.—Fnera de eata eapital, directamente por medio íc^-^*^-*^i'de carta á la Administración con nciaaíón del importe del tiempo de abono s?
8 en letra de fácil «obro. $

Annncioa oficiales de pago, línea 6 fracción, O-Mptas

(toal mí» ls t¡UAH3 ím 189 „
•S* HáhUca **daa lea diaa, «xeept* loa damiagaa. particulares, id.id. iá. 0"75id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TEIESONO 2.931 Numero suelto, 50 céntimos

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE

Porto oticiol peooiÓD de los funcionarios de Adnanas sn viaje, proveyéndole da patente perso-
nal si correspondiera.

podrá ser de naevo destinado al sen-icio
ni enganchada á tren alguno, en tanto
no se le somata á la más rigorosa desin-
fección, bsje ia vigilancia de la Autori-
dad facultativa á quien corresponda.

3
°

Que se interese de !ns Compañías
ferroviarias la cooperación de sn perso-
nal para ía vigilanoiBsanitaria de les vía
je oa, ooadyuvands omi su aviso a! mfís
eficaz éxito ds la inspección médica.

8.° Si en an tren en marcha algún
viajero presentara signos sospechosos de
cólera, las personas qaa eon éi viajen
procurarán aislarse del enfermo cnanto
sea posible, pasando á otro departamen-
to, si ia oíase de vagón lo consintiera.
Les empleados de! tren aislará y aten-
derán al viajero en el mismo departa-
mento en qae se encuentre, padiendo so-
lamente autorizarse la permanenoia al
lado del enfermo á las personas da su fa-
miliaó que viajando con é! asi lo desea-
ran, quedando sajases en este oaso á ri-
guroso aislamiento y observación. Las
viajeros que hayan tenido qae abandonar
an departamento por el motivoexpresa-
do, deberán ser provistos da patente de
Sanidad y avisar su ¡legada á laautori-
dad ¡ocal del punto á que se d rijan, á
cuyo finelinterventor del tren les exigi-
ré les ciatos correspondientes, dándolos
á conocer al jefe del st-rvioio sanitario de
la Comprñíe, en la primera estación en
qtic.a se halla é ta establecido. Para el in-
diciado efecto, á loa facultativos de laB
Companíís ferroviarias !es BerSn faoiü
tad,--8 pe? esi<a Ministerio les impresos
en blaooo correspondí *ntes. Si dioho

Ps-arald-mtiita éwi ff\u25a0\u25a0\u25a0>!• de«mlatras.

3. M.el Rey don Alfonso XJI (que
Dios guarde), S. M. ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturian é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
£ia novedad en su importante salud.

Desde el momento en qae ee hagan oar-
go del enfermo las autoridades sanita-
rias looales, quedará raservado á estas el
cumplimiento de las disposiciones esta-
blecidas per la Raal orden de este Minia

-
terio feoha 24 da Agosto último (Gaceta
del 25).

4.° Solamente podrán ser detenidos
en la frontera para somatarlos á la debi-
da observación les viajeros que presen-
ten sintemas sospechosos de odiara, ó
aquellos qne per sn condición seeial de
vagabundea, oingares ó emigrantes cons-
tituyan per sn incuria ydesaseo un pro-
bable peligro de ser vehículos de gérme-
nes patógenas y necesiten aplicarles ma
dictes de limpieza personal, de obs rva-
oióa ó de desinfección, á juioio de laau-
toridad sanitaria.

De igual beneficio disfrutan las le-
mas personas de ia Augusta Reai
Familia.

10. Loa equipa jsE pertenecientes á via \u25a0

jaros enfermos, sospechases ó confirma-
dos de colare, serán desinfectadas minu-
ciosamente, somatiéadose á ignal medi-
da, siempre qae loosnsidere conveniente
la autoridad sanitaria, los de individuas
sanos procedentes de puntos ooatami-

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR 4." Toda persesna sana, aun curando

prosada de punto contaminado, se laper
mitirá la libre entrada en nuestro terri-
torio, si por sus condiciones y les de sus
equipajes na infunde sospechas, expi-
diéndole patente personal en la forma ra
giamentaria si no hubieran transcurrido
ea'ao cías desde su salida de la localidad
Infectada, y sometiendo sus equipajes y
bultos de mano á desinfsooión siempre
que se considera neoeserio.

nades
Cumpliendo lo prevenido en e! articu-

le 256 y siguientes del Reglamento pro-
visional de Sanidad exterior da 14 da
Enaro de 1009, acerca dal servicio even-
tual de inspección sanitaria da viajaros
yda la desinfección da equipsjas y mur-
osnoías en nuestras fronteras terrestres;
da conformidad oon los aeaardsadel Oon
vacio interna-iional da Parle de 3 da Di-
ciembre de 1903, y teniendo además ea
cuenta el riesg sanitario en qua olooa
á Eapañ", la existencia da la epidemia es
lérlaa en Rusia y en Italia, y las casos
ocurridos recientemente en Austria, Ale-
mania y H-sianda,

11 Todas las mercancías que preoe
diendo de panto contaminado rasnlten
peligrosas, eama vehículos da gérmenes,
á juioio de la autoridad sanitaria sa so-
meterán á minuciosa desinfección á sa
llegada á la frente a.

12. Queda prohibida la entrada en
nuestro territorio de los siguientes géne-
ros y objatog procedentes de pactos oon *

5.° Si el viajera presentara eintemas
sospechosos de cólera, será invitado á
raírooader en su marcha, yen case da
que no acceda, se leobligará á ingresar
en el pabellón de observación, hasta qne
e¡diagnóstico de sa dolencia quede bien
definido. De comprobarse que padeae od-
iara, habrá da ser trasladado inmediata-
mente al Hospital de inf ociosos, previa
mente acandioi-jnado an la misma loas!¡
í ad, extremándose oon él las medidas de
aislamiento y prestándola oon todo as-
mar© loa cuidados que su situación exi-
ja. Elenfermo, sus excretas, vómitos y
rispas, 8sí oomo el personal ds su asisten
oia, será sometido á las rigurosas pres-
cripciones que sean necesarias para evi-
tar la difusión de gérmenes.

taminados d color
servicií**sanitario noexistiera en ñinga- \u25a0a nao persona! y áomést!

09 qne no sean nuevos (ropas de ouerpia
y da oama, vestidos asados, etc.), á ex-
cepción de les que se transportan oomo
equipajes ó ajuar, pudiéndesa somatar á
desinfección si laautoridad sagitaria rsi
iodispusiera, por cónsul i-arloEsontami

q-ziM

a) Effo'cf?
lionas porque los viajareis

hsyian de pasar, toa eludidoi datos sarán
facilitados á la autoridad local de la pri-
mera estación de parada, oon e! fin de
dar cococimianto á !a dal punto á qus seS. M. elRay (q.D. g.) sa ha servido

disponer: dirij-an.
1-* Que se pongan en función activa

las estaciones da inspeoaión sanitaria te
rrestra establaoidas en nuastras fronte-
ras ooa Francia, Portugal y Gibrslter á
medida que las circunstancias U aconse-
jan, teniendo dispuesto á prevención el
pursona! ymaterial que á cada estscióa
corresponda can arreglo á su oategffria é
importancia estrategias, bajíael puni-? de
*-* s;a defensiva da nuestro territorio son
tra la posible invasión de! c-ólgra morbo
esiátioo.

9." E! vagón qae oandazca a! viajero
debará ser separado dal oonvay en lapri
ñera estación de parada, colocándolo en

vira aislada, y se dará cuanta coa la ma-
yor urgencia par el jefa da !a estación el
alcalde y a! médico municipü de laIoob-

último concepto, pero en ningún osse
se haüea dentro da este

prohibir sn entrada
b) Los paquetes ó lías ds ropas man

oh&das, andrajos y trapos viejos, exoep
tuando estos últimos cuando sa traaspor

lidsd, así oí-sm*! al inspector provincial
de Sasidad en las capitales de provincia,
para que éstos puedan disponer en la
forma y oon las medidas convenientes el

ten oomo marcenóla al por mayar en far-
dos oamorimiáas por fuerza hidráulica y

coa cubierta y zunchas. Admitidos estos

fardos permitirá su lavan?
6," Tan pronto ocurra la presenta-

ción da un oaso la autoridad sanitaria
dará cuesta al alcalde de la looaíidad,
gobernador de la provincia á inspector

tras !o del enf armo al local ú hospital muelle hss qua sa haya lO 00000:

que reúna las soasarías oendioienes de
tanto sa dispenga por las

áadss dioho traslado, el

oto á les g adore! viles ó s
2.° Qae ia inspección módica sa raali-

oa oon ianecesaria prontitud v oon las
aislamiento. bisóla qne vay

manos molestas posibles n*
referí ias auto

»'«a, ¡imUánl- :*\u25a0
látiro da todos al

lrí.'OG-;0LÍmY
S V!3*i

general de Saai
adoptades

enferma oonti e: mism

tañíante en qua viniera -'\u25a0-----ignandoel jste
de la estación persona de sa dappndB
qae ia atienda y prasie los oniiad-asl
requiriese, evitando que ésta puedl
propEgsdors de contagia. El vegáana

Las «f-g

ennos ¡os cuidados yanx.iiíaa que si-tado exija, y combinando, Biempr::* quesea posib!e, la visita médica aonl& ins-

7." Si de ls observación á que e! vís- os qua p
jera enfermo fusrs sometida resultase
padecer distinta dolencia, sin pérdida de
memento será antorizsda para osntisuar

que t corr fáoilmanta oon éste
h ser tsminadas de gérmenes oalérksos,

ti) Les peqnaies pt-sto!^is qu S OOD
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gan maestras ó porciones de loa efeotes
mencionados en los grupos a y b.

longitud,quedando eloonduotor más baje
á ana altara de 7*90 metros sebre el
suelo.

Los solicitantes deberán constituir la
fianza de 3.000 pesetas en metálico ó en
valeres del Estado á preoio de cotización
ofioial, siendo de ouenta de aquéllos les
gastes qae eoasiene la fermalizaoién de
dioha fianza.

cipal é interine de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta oerte, en
autos civiles, se saoan á la venta en pú-

blica subasta varios bienes muebles»
efeotes, enseras y generes precedentes

de ana tienda de ultramarinos de esta
capital, perla sama de mil quinientas

sesenta yooatre pesetas, setenta ynue-
ve céntimo?-.

Respecte á les de distinta índole, po-

drá ordenarse per la autoridad sanitaria
so desinfección, si la naturaleza oontu-
maz del contenido les hioiera peligrosos.

La distancia entre oada des pestes será
de 40 metros.

En los crooas cea el ferrocarril, la oa-
rretera y les oaminos, se proyecta oele-
oar redes de preteooión anidas á tierra.

13. El personal de ferrocarriles, ce-
rreos ó coches de servicio internacional,

será inspeccionado oomo loa demás via-
jeros y sometido á las mismas precau-
ciones, quedando en la obligación de dar
cuenta á la Inspección sanitaria fronteri-
za de las observaciones qae hayan reco-
gido respecte al estado de salad de lea
viajares.

El término dentro del coa! han de pre-
sentarse las solicitadas es el de echo días
contados desde al en qne este edicto apa-
rezca inserte en el Boletín Ofioial de
la provinoia.

A los fines da la informaoión públioa
qne previene ei artículo treoe del Regla-
mente reformado da instalaciones eléc-
tricas de siete de Octubre de milnove-
oientes ouatre, se ananoia en elBoletín
Oficial de la provincia para oeneoimieo
te del público, podiendo los interesados
presentar las reclamaciones que juzguen
pertinentes en la Jsfatota de Obras pú-
blicas de Madrid, calle de las Infantas,
veintiooho y treinta, piso segando, en
donde estará de manifieste el proyecte
duran ¿a el plazo de an mes á artir de la
feoha de la publicación de este anuncio.

Y para e! remate de les referí des bie-
nes, se ha señalado el día veinte del ao-
tual á les dos de sa tarde ea la Sala da
audiencia ds dioho Juzgado sito ea la oa
bb número ano, de la oalle del General
Castaños, piso principal, y se advierta
qua para temar parte en la subasta debe-
rán lea licitaderes consignar en el acta
ei diez per ciento del tipo del remate-
que no se admitirán posturas qae ao cu-
bran las dos teroeras partes de la tasa-
oión porque salen á sabasta diohos bie-
nes, y qne larelación de lea mismos se
haiiará de manifiesto en la escribanía
del actuario qae refrenada, durante las
horas ds audiencia.

Torrejón de Ardez, tres Setiembre da
milneveoientes diez.I

Josqolo FarnáodesB
(O.—193.)

14. Teda persona qae aleje en sa do
mioüia & ano ó más viajeros prooedentes
da región infectada, quedará obligada á
dar ouenta inmediatamente ala autori-
dad looal si ne hubieran transcurrido
echo días desde sa salida de ponte con-
taminado.

HaHicncia territorial
PROVINCIAL

15. Los viaj ros, empeadoa da farro
carriles y de ooehes de servioio interna-
cional, f:r<3ionarius del Estado, así cerne
teda oíase de autoridades y particulares
que se opusieran al cumplimiento de lo
establecido, ó que én oase de ser reque-
ridos ne coadyuvasen á su mejor ejecu-
ción, incurrirán en la malta de 25 á 500
pesetas, sin perjuicio de que se les apli-
que la sanción panal correspondiente si
precediera.

Madrid, tres de Setiembre de milne-
veo'entos diez. CÉDULA DE CITACIÓN

El gobernador,
Federico Reqoejo.

La Seooión 1.a de vacaciones de esta
Audiencia, por so preveide feoha 25 de
Agosto, dictado en oausa procedente del
Juzgado instruotor de Chamberí, oontra
Frutes Valles Barrio, sobra hurto, se ha
servido señalar el día 12 d<a Setiembre
próximo y hora de ias nueve y media de
su mañana, para dar oomienzo á las se-
siones del juioie oral, ante el tribunal de
Dereoho, yal propio tiempo ha dispues-
to se oite á los testigos Vioanta Sarrano,
Enriqueta Rayero y María Purificación
y Ramón Rebollo, onye paradero as ig-
nora, oomo lo verifioe per medio de la
presente, al objeto de que, en diohe día
y hora oomparezoa ante el expresado
Tribunal, que se halla estableoide en el
pisoboj» del Palaoio de Justicia (Salesas),
haoiéudote saber la obligación que tiene
de conourrir á este primer llamamiante,
bajo la multa de 5 á 50 pasasas.

Madrid, seis da Setiembre de mil no-
vecientos diez.

Relación de los propietarios de los tirre-
nes que cruza la línea de Móstoles á
Villavioio8B.

V.° B."
El jaez da primera instancia interino.

Miguel Oohoa.
D. Tomás Lorenzo.

LuíbGarcía.
El esoribane,

F. Grases Vidal.
Antonio Hernández
Sebastián Vargas.
Agustín Godino.
Manuel Manzano.

Doña Rufina Manrique.

(A.—344.)

De Real orden lo digo á V.S„ signifi-
cándole la oenvenienoia de que á la pre-
sente disposición se le dé teda la publi-

cidad posible, tanto per los Boletines
Oficiales de las provinoias, cuanto por

ALMANSA
Den José Rodríguez Barenguer, jaez de

primera instancia de Almansa.
Por el presante h»go saber: Que por

D.Luis Gabriel é Igual, procura ar, en
nombre de Jaime Catalán Olaya yotros,
veoines de Ayera eo este Juagado y es-
oribania del autorizante, se ha presen-
tado esorito oon l<*s norrespon 1'entea
documentos qua jux-ifsoan el falleci-
miento de dona M»ria G*-ta>"án Castillo,
natural que fué de Ay^rs, .-.curride ¡a
Madrid, en estado de viu a, siu heber
dejado ascendió tes ni aiogana oíase fe
desoendientes ni otorgado «tro tesui-
manto que el que instituyó p«r ú ico y
universa! haradero de todos su~ bienes,
dereohos y acolen s, sin nombrar susti-
tuto, á su hermano D. Jopó Cati ¡ás Cas
tille,el oual falleció untas que la testa-
dora, oomo tambió» habían fal!«oido ooa
anteri0ridsd su« herman- a Juan Anto-
nio,Pascual y Fitibs-rtB Catalán Castillo,
per So qae sfsn sus p criantes más próxi-
mas los hijeas da dichas hermanas ,ó
sean: José, R>*88 é Ia**bal C»ta)án Olayc,
del (PasouHl), iig«, Ju»n Aníonio; Jai-
me, Jesé, M¡*DU**I,EmiHo é Isabel Cata-
lán Olaya, neS Pasca;*'" Pascual, Carmen
y Dolores Catalán Ol^ye, d^l J-asé, y
Juan y Padre Hwurcade Catalán, de l»
Fiiiberta, cuyos sobrinos se solicita ea
oportuno expediente se dealan-m here-
daras abintestato de la doña María Ca-
talán Castillo, p;r no existir otros hijee
de hermanes fallecidos oon posteriori-
dad á la causeante ni otra•testame-oW
posterior de '"n a**aaaaaatataaaaai

I'iocanoia T-rrejón.
D. cjü n J sé López.
D A» Franoisos Rodríguez.la prensa en general, y aún per medio de i

bandos ooleoades en loa sitios más visi-
bles de ias estaciones ferrovianaspara!
general oonooimianto. Y)\Q

muchos g
de1910l

Duques de la Conquista.
D Pomaiso" Manzano.

«ruMr D >• Ht» Manzano.
Madrid, 3 de Se J «éC»s«de,

i< RcdrSgnsiz.
MERINO A toóse R idríguez.

Agustín L rsnz .
Ri-fael Sá oh z.
Justino Hernández.

Sanearas g barna doras civiles ie todas
las proviooias, autoridades sanitarias,

fronterizas y direoteres de Compañías

Madrid 27 de Agosto da 1910.
Eloficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar
(Nú-n. 3 185). (B. -1 979)ferroviarias Ramón Barón.

Doña Petra Torrejón(Gaceta 4 Satiembr-*}

Ea copia.
PROVIDENCIAS JUDICIALESGobierno civil El ingeniero jefe,

P. A.
Carlos Conde.

(A.-346.)
JEFATURA DEOBRAS PUBLICAS Ju.'-jsg'&do» na.*lita***®^

Fomento.
—

Electricidad Regimienta infantería da Ssíbova núm. 6.
Dan Jbfié Lópaz Batanero, soli-atta del

excelentísimo señar ministro da Fuman
to se !e oonoeda la correspondiente so
terizaoióu para establecer una linea aérea
de transporte de fluido eleotrioo á alta
tensión desda el pasólo de Mostelas alde
Villavioioaa de Odón.

Juzgada de instrucción

JUNTAMIENTOS Nombre, apodes y a^ailidaa dal prc.oe-
eado: Emilít» Azosga Ui-calayeta; natu-
raleza, estado, prefsaióa yofioii»: se ig-
noran per na spareoar estos datos en la
filiación: edad, señas personales ypsríi-
cularas; sa ignoran per no constar ea su
filiación de o?J8* último dnmiciüo del
procesad-?: ea cree reside en Buenos Ai-
res, Tomare, 231: delito qua se persigne,
autoridad ante quien debe presentarse,
punto y plazo para ello: falta de inoor-
porsoióa & filas, pura que se presante
ante el primer taciente juez instruotor
D.Rafael Gallegos López, en Lagares,
an términ-a da treinta díss, á partir do la
feoha en qua esta requisitoria aparezca
en el Boletín Oficial da laprovincia de
Madrid.

ALCALÁDE HENARES
Elplano de alinsasión de la Renda Fia

oal sección denominada, «Paseo de los
Curas» y de las caites de las Animas, La-
guna, Posti-s*** yVaqueras, aprobado en
principio por e! Exoelentisimo Ayunta-
miento en sesión oelebrada el dos deiao
tuel, se haiíu expuesto el público doran-
te el piusa de quices áics, acontar desde
lapublicación dei presante anuncio en el
Boletín Oficial de la provinoia, para
que ae entablan las reclamaciones perti

-

Parte la linea en el pueble de Mósto-
les, da la establecida por el peticionario
entre Fuanlabrada yMóstoles; sigua po?

terrenos de prooiedad particular hasta
Villaviciosa da Oión,cruzando la oarre-
tera de Alcoroón á San Martín da Valdei -
glesiss, la linea férrea de Madrid á Villa
del Píüdo, algunos camines y arroyos.

\u25a0En su virtud, y teniendo lnger en este
ceso lasuaasión legítima, se anunoia la
muerte de doña María Catalán Castillo,
Sin haber otorgado otra testamento pos-
terior sialudido, so llama á Jos qua ee
crsan oon igual ó mí-jor deracho á lsha
rancia de la misma para que dentro da
treinta dina, contados desda la inserción
del presente edicto en Igs Boletines Ofi-
ciales de eBta provinoia y ias de Madrid,
Valencia yGaceta de Madrid, oemparez
oan á reolamer'o ante el Juzgado, site
en esta oiudad, plaza de San Agustín,
casa t*in número, piso principal, en ls
inteligencia qua si no le hacen les para-
rá el carjuioio á que hubiere lugar en
deraoha, pues csí lo tengo -acordado en
providencia de ayer diotada en dicha
expedienten

Elobjeto do le indioada linea es pro-
porcionar ?.nergía e!éatrioa oon destino
á alumbrado y fuarza motrizen elcitado
pueblo de Vülavioiosa de Odón, para le
cual se coloca un transformador á lo en-
trada da dioho pueblo.

Aloslá de Henares, S de Setiembre de
1910.— Elaloalda, Felipe Mota.—El se-
oretario, EmilioMartionrena.

nantís

Ligeros, 21 Agosto de 1910.— El pri-
mer teniente juez instruotor, Rafael Ga-
llegoa.La corriente eará trifásica á 50 períc- TORREJÓN DE ARDOZ

dos per segando y 15.000 ve1tios de ten-
sión.

ElAyuntamiento da mipresidenoia, en
sesien del día de la feoha y per defun-
ción del qua lo desempañaba, ha acorda-
do laprevisión del oargo da depositario
de fondos de este Muuioipio, oon la re-
tribución de 447 pssatas 50 oéntimca

(Núm. 3.184.) (B. -1.978.)

La línea de transporte será aérea y tri-
filar,compuesta de tres conductores de
oebre desnado de eche milímetros cua-
drados de seooión ceda uno, y apoyados
en pestes da madera de diez metres de

J*u.«ita<i-o« --S-» l.*'xtr-ta-Qoi»
\u25a0Didoio Almacsa i

milnovtioiantos diez.
MJosá Rodríguaa B3rj-gnar.

IPeregrín MfHa-
\u25a0\u25a0(A.- 345.)

CHAMBERI
Per el presente y an virtud de provi-

denoia diatada por al señor jaez mani-anuales. (Núm. 3.103.)
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INSPECCIÓN 8.a DE MONTES
Distrito forestal de Madrid

non de aprovechamientos forestales de 1910 á 9911, aprobado poi**Real orden de 22 de Agosto del corriente año

los dios y horas que se expresan en elsiguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos
tasación pase de 5.099 pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condia
de los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y se fija en este estado .

i, y simultáneamente en estas oficinas, cuando
iones de lospliegos que obran en las Secretan

TASA- DURACIÓN días t ho;

NOMBRE DEL MONTE
TÉRMINO MUNICIPAL

EN QUE RADICA
CLASE DE APROVECHAMIENTOS CION DEL

DISFRUTE DE PA8T0S
DS LAS

SUBASTA;
PeseUs

Desde l."Junio á 30 Sepbre
Año forestal

28 Octubre á I¡
26 Septiembre
idem á las 10.
ídem ilas 12.

Llanos d • Peñalara ,.
Altodel Hüo
Cabeza Mediada. -
(Parte no declarada Dehesa boyal)
Reajo, Redondo, Navalvilloao,Laa Coraas y

Gargantiila-J \u25a0fe*****'
Dehesa bovafl

Rascafría
Becerrildela Sierra

Pastos para 500 lanares y 60 vacuno
ídem para 50 cabrío
ídem para 50 cabrío
Rozas de leñas (600 estéreos)

250
225

ídem
ídem

225
1.200

ídem

Pastos para 100 lanares, 120 cabrío y40 vacuno
Rozas de leñas (1500 estéreos)
Pastos para 230 vaouno y 50 mayor
ídem para 100 lanar, 100 cabrío y 20 vaouno
ídem para 200 lanar, 150 cabrio, 20 vaouno y 20 mayor
Rozas de leñas (8 0 estéreos) .
Pastos para 300 eabrío
ídem para 200 lanar ó100 cabrío ,
ídem para 90 vaouno y 20 mayor
ídem para 1.000 lanar y 60 vacuno
ídem para 750 lanar
ídem para 500 lanar ó 200 oabrío ó 60 vaouno
ídem para 200 lanar
ídem para 400 lanar .
Rozaa de leñas (6.000 estéreos)
Pastos para 500 lanar, 700 cabrío y 40 vacuno
Pastos para 2.500 lanar, 1.000 cabrío y 170 vacuno
ídem para 125 vacuno, 200 cabrío y 25 mayor

350
3.000
2.000

700
600
400

Año forestal ídem á las li.
mu. áiasia.
ídem alas 13.
ídem á las 11.
ídem á as 12.
ídem á las 13.
ídem á las 14.
10 O tubre á la
1Oatubre á las
27 Septbre. á li
ídem á las 12.
26 id. á las 19.
27 id.á las13.
ídem alas 10.
26 id. alas 13.
ídem á las 11.
ídem á las 12.
ídem á las 11.

Idam
ídem
ídem Año forestal

Corea CabiJde.. .
eroa de las Viñas

Egido....
Hoyo de Manzanares ídem

ídemídem

\u25a0ídem
Chaparrñ^I^asvTñas ....
D h*sa Bo al Colmenarejo
Dehesa de Abajo
Dehesa de Arriba
La ¡aehesilla
Prado Concejo de lasPozas
Prado Ensancho
La Raya

ídem
ídem Hasta el 1.* de Abril

Año forestal
6 0

Manzanares el Real.... 350
1.6 0
2 000
1.500
2.500

Miraflores do la Sierra
ídem ídem

ídem
ídem Desda l.**Junio á 30 Sepbre,

Año forestalídem
150 Ídem

ídem
ídem
ídem 300

10.500
1.500
6.300
3.600

ídem
Hasta el 1.° de Abril

Año forestal
ídemLa Sierra,

Dehesa

ídem ídem
ídem

Moralzarzal

Dehesa Vieja y...
El Robledülo

ídem ídem para 200 lanar ó 100 oabrío y 100 vaouno. 2.500 ídem 27 id. á las 12

ídem á las 13
iíatarrubia

ehe a Golondrina
Oañ*-l Lud»ra y Entretérminos..

ídem

ídem
Navaoerrada ..
Alpedrete .

Idem
ídem
ídem

Pastos para 800 lanar, 300 «abrió, 100 vacuno y30 mayor
Pastos para 500 lanar, 50 ioabrío, 90 vaouno y 10 mayor
Pastos para 700 lanar y200 cabrio ..
Canteras (100 metros oúbi os)

Pastos pa a 450 lanai, 100 oabrío y 40 vaouno
Canteras (800 metros cúbicos)
Pastos para 100 lanar, 2 '0 <*abrío y 25 vacuno..
ídem para 100 lanar, 200 ab la y 20 vaouno
ídem p i*a 50 oabrío
ídem para 00 lanar, 50 oabrío, 50 vaouno y 10 mayor. -
ídem para 20 lanar, 1"0cabrío, 0 vaou 'O y10 mayor..
Roza de leña- en la dehesa de Arriba (1.500 estéreos). ..
Pastos para 100 lanar, 200 oabrío y20 vacuno
ídem oara 1.000 lanar, 200 oabrío 6 150 vaouno
Rozada leñas de Cambraño (100 estéreos)
Pastos para 1.2 0 lanar » 100 vacuno
ídem para 400 lanar y 400 oabrío
ídem para 100 lanar y50c -brío
Idem para 1.000 lanar y 250 cabrío
Ídem para 1.00 1 lanar
Piñón durante un quinquenio (200 hectolitros por año)..
Segundo quinquenio de resinaoión de los pinos abiertos.
Pastos para 1.000 lanar, 2 vaouno y 20 mayor
ídem uara 300 lanar y100 ca'nrío
ídem para 400 lanar y 200 abrió. ...
Roza de retama (500 e-tereo^ .
Pastes para 600 lanar y 50 vaouno
Piñón durante un quinquenio 20 hectolitros por año). ..
Pastos para 250 lanar y 5»oabrío
Ídem id 50 lana-, 200 oabrío, !25 vaouno y 20 mayor .
ídem para 700 eabrío
ídem para 600 lanar ó 300 oabrío..
ídem para 600 lanar

-
¡Piñón durante un quinquenio (100 hectolitros por año)..
Pastos para 1.300 cabrío y 300 lanar
Piñón durante un quinquenio (20 hectolitros por año) ..
Pastos para 400 cabrío y 50 vaeano
Piñón durante un quinquenio (15 hectolitros por año)...
Roza de leñas en el tranzón elCircabón (1.00J estéreos).
Pastos para 100 vacuno.. -
ídem para 20 vaouno

5.000
3.800
1.500

100
2.500

Ídem
ídem
Ídem

-'8 id. alas 12.
29 d. alas 11.
29 idilas 12.
Ídem á a 10
ídem á l»f 13.

Iera á H

ídemíaeh"s» be val
ídem 800

1.225ij, ,11 Irma y esa> 'hesi la v R >deo ....
,Vl>tidfl V • Hilo .
r>t>he-m L*J ira .
M nte lí-d ¡ilo. .
I'ehesa N^n-aiquejigo .....
Cuesta B anwl
Dehesa ¿

PinarB

Cercedilla
ídem
ídem

Collado Mediano

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

-12800
1 m á las 13

.700
70,11
000
600
50 >

4 id á I-es lá
1 iem á la- 1'ídem

Fresnedillas.
Galapagar
Guadarrama. .
L--a víolinos ...

26 áeptbre

ídem
Iiem

Ootubre á 1¡
1Octubre á las
23 Septbr« á I
ídem á 'as 1¡.
27 id.á las 10.
Ídem á las 11.

ídem I-em
Robledo de Chavola, .

Ido o
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem

Hasta 31 de Marzo
ídem id.

Almenara
C re d°l Roble iílo ..
Dehesa Fuenteanguila ..

ehesa Fueote'.ámparas.
Pinar del Concejo

Ídem á las 12.
ídem á las 13.
26 id. ala-- 11.
7 Dinbre a 1

26 Septbre á 1

Cadalso
ídem
ídem

ídem
ídem

Hoya de la Horca ySolana
P nar erro Mesa del Fresno y otros
Alboreas y Aiberquillas. ,

ídem

ño forestal
ídem
ídem

28 id á las 12
ídem á .as 11

27 id.ilas 12
ídem á las 13.
26 id. á las 12
ídem á las 13.
28 id. á las »2
26 id. áHslO
ídem á las 11.
ídem á las 12.
27 id.alas 12
26 id alas 13.
27 id á las 11

Casas de Navas del Roy
ídem

Cenicientos
ídem Año forestal .

LaEnfermería
ídem

Pelayos
ídem

Rozas de Puerto Real
San Martín

ídem
ídem

Hasta 15 de Juni*
ídem id.
ídem id.

ehesa boyal
-.•

Las Cabreras...
Navahancil
Valle oren zo
Las abreras. Navahaucil y Valleloi-enzo
Navapozas y Fuenfría y Agregados

ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem id

Cuartel de Norte.. Villadel Prado Año forestal 28 idá las 11
ídem á las 12

Dehesa Boya!, ElCaroabón y Las Careabas
ídem

La Acebeda...... .
ídem
ídem

Alameda del Valle
Idom

ídem
26 id. áKs 12.
dem á las 10.

ídem á las 11.
Ídem á las 10.
ídem á las 11.

ídem
ídem
ídem
ídemLas Regueras

La Dehesi'la.
Morovieio ySanta Ana
Moroviejo, Santa Ana, Cabezuelo, Gargan-

tillas v Majadillas

ídem para ¡00 lanar y 10 vacuno
Rozada íeñas en el tranzón Cabezuelo (1.500 estéreos)

ídem Pastos para 1.000 lanar, 30 oabrío y 90 vacuno... 3.175 ídem ídem á las 12

ídem á ha 13Las Navazuetas y
Las suertes

ídem ídem para 60} lanar, 40 cabrío, 160 vacuno y 30 mayor 2.600

Dehesa bovs. Berzosa Roza de leñas (300 estere as)
Limpia de Jara (200 estéreos'
Pasios para 900 lanar y50 vacuno ••
Roza de leñas í50 "\u25a0 esteróos) ..;
(\u25a0"•satos para 200 lanar y 25 vacuno
ídem para 4.00¡> lanar, 700 cabrío y 30 vacuno...
ídem para 800 lanar y40 vacuno
ídem para 300 lanar y ?0 vacuno
Ro?.a de leñas (2.500 osteroos)
ídem id. (1.200 este-éoS!
Pastos para 200 lanar y 30 vacuno
ídem para 2 0 lanav y25 vacuno
Idom para 200 lanar
ídem para 300 lanar
Idern para 60 ) lanar y 25 vacuno

I< em á las 12.
ídem id. á Jas
27 M.ftI«810.
ídem id. alas

Idesn
ídem

ídem 25
625
62ñEgido

Braojos

ídem
ídem

Bustarviejo....
Ir!en»

Cerro del Pendón y ctros ,.,.,
Dehesa Navalmadero.
Prado Montiely La Huelga
Cerquilla v Lomo
La Cotilleja'
"erqnilla yLomo

La Cotilleja
ElPeralejo
La Candalea . . \u25a0

Dehesa del Valle (traaión Zarzo)

200
4.000
2.500

Hasta 15 de Abril
Año forestal

ídem
ídem

28 id.á las 9
ídem id. á las
ídem id. á las
Ilem id.á las
ídem id.iias
2r> id.alas 9.
ídem id. á las
ídem id. á fas
ídem Id. á las
ídem id. á las

id. á as

ídem
ídem
ídem
Iiem
idem
ídem
Ídem

3.750
2.400

Hasta l."de Abril
ídem id.

Año forestal
ídem

IÍ3 m

200

ídem 30í"
1.400ídem
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\u25a0¡¡es. ;H

?g|
a '*\u25a0

"\u25a0
69 Dehesa VáejaH
70 frado Esparta!
70

[TASA- DURACIÓN DÍAS Y HORAS
'TERMINO MUNICIPAL CION

NOMBRE DEL MONTE EN* QUE RADICA
CLASE DE APROVECHAMIENTOS

DI8FEUTE DE PASTOS
DBL DE LAS

SUBASTAS
Pesetas.

ídem ídem para 1000 lanar y 60 vacuno
Roza de leñas ( .050 estéreos)
Pastos para 200 lanar y30 vaouno
Roza de leñas (1.400 estéreos)
Pastos para 1.200 lanar y10 vaouno.
ídem para 1800 lanar, 100 oabrío y150 vacuno (en todos

los tranzones de este monte menos en loa de Botrayu
no, Horeajuelo y Hmajuelo

ídem para 300 lanar, 10 oabrío y 15 vaouno
ídem para 350 lanar y10 mayor
Roza de lefias (2 00 estéreos)
Pastos para 600 lanar 20 cabrío y 20 vacuno
ídem para 165 vacuno y 50 mayor ¡

ídem para 100 lanar y25 cabrio
ídem para 600 lanar y 60 vacuno
ídem para 100 lanar y 10 vacuno
ídem para 600 lanar y340 vacuno
Boza de leñas (900 estéreos)

2.500
2 100

400
2.450
1.000

ídem 29 idem á las 14
28 íd alas 14.
29 id. alas 15.

alas 12,
ídem á ias 13.

ídem
ídem

La Cabrera. ..
ídem

Hasta 1.° de Abril\u25a0ídem
avellano (tranzón lamata)

71 Saaa Pedro y Peña del Btiey
73, la Solana y oíros.....

Año forestal

75 j C»ñ>dillas7 Cañizuelo. .
76¡Dehes« boyal
77 1 c ehesa de la Mata
77 1 IdenaJ
79 1iebeta boyal- • \u25a0___%
SO j i i II iii n-nñ^l

Canencia

2 200
400
300

2.000
300
300
15

1.100
100

ídem íd.
ídem id.
ídem íd.

4 Octubre á las 12
3id. alas 12.
Ídem á las 13
27 ->e tbre á las 12
Ídem á ias 13
1Octubre á las 12.
28Septbre alas 11
ídem á ¡as 12.
ídem, alas 13.
29 id.alas 12.
27 id. á ias 13.

Garganta
ídem

Gascones
ídem

La Hirueh^^éÉ^^HorcaioH

Hasta 1.° de Abril
Año forestal

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem

SiIDí-hí-sa boyal y ia Pedregosa
82 ElPlantio
83 le"* ef* royal yPrado Palanoar. .-^^^^.85 Las i'iinrilr

Horeajuelo .
Lozoya..,..

800
1.8 0

B5^Brazofaqñierdo^err^nérto, Fnentelino-
ea, El Pa tancar, Peña Hueca, ElRaso, El

| Retamar, El tirón y Las Canale^^^B86 Soto Garganta
- - • -\u25a0

87 La Humoría, ios Espiroa y otro^^^^^B
Ss^Dehes^oyEJLB

»ño forestal (Las Canales
hasta 1." de Abril)

Año forestal
ídem

Lozoya Pastos para 2. 200 lanar, 100 cabrío y150 vaouno
ídem para 700 lanar, 20 cabrio, 260 vacuno y 20 mayor.
ídem para 200 lacar y 30 vacuno
Poda de roble y fresno (250 estéreos)
Pastos para 300 lanar y 60 vaouno
ídem para 200 lanar y 50 vacuno
ídem para 100 vaouno y 10 mayor
ídem para 200 lanar y 30 vaouno.
ídem para 100 lanar y20 vacuno,
ídem para 100 lanar y2 vacuno...
Roza de leñas en el tranzón LaUmbría (800 estéreos)
Pastos para 150 lanar \u25a0

ídem para 50 vacuno
ídem para 100 lanar y 20 vacuno
ídem para 200 lanar y 60 vacuno
Roza de leñas ycorta de resalvos viejos (900 estéreos). .
Pastos para 300 lanar, 20 cabrío y 80 vaouno
ídem para 400 lanar. 120 cabrio, 20 vaouno y 30 mayor.
Poda durante el quinquenio de los fresnos
Roza de leñas y coría de resalvos viejos en el tranzón

Las Maiadulas (1.100 estéreos).
Pastos para 700 lanar, 50 oabrío y 100 vaouno
Past03 para 600 lanar y 50 vacuno.
ídem para 100 lanar y20 cabrío
ídem para 200 lanar y 20 vacuno. ,
ídem para 400 lanar.
ídem para 200 lanar y20 vacuno. ,
ídem para 100 lanar y 15 vacuno.
ídem para 200 lanar y40 vacuno ,

2.500
3 000

400
300
400
400
250
400

27 id. á las 10.
ídem á las 11.
ídem á las 12.
30 id. á ias 12.
Ídem á las 13.
26 id. á las 9.
ídem á las 10.
ídem alas 11.
Ídem á las 12.
ídem á las 13.
1.° Octubre á las 10
ídem á ias 11.
ídem á las 12.
28 Septbre. á las 10
ídem alas 11.
ídem alas 13.
ídem á las 12.
27 íd. alas 13.
30 íd. alas 9.

ídem
ídem

Iídem
89 Huerta del Chaparral y Solana
9© * ehesa b'oyal....
91 La Dehosilla i
92 Prado Valladar
93 La Umbría..
94 Dehesa Umbría óNueva y La Umbría
94 ídem

Madareos
ídem

Motejo de laSierra
ídem
ídem
ídem
ídem

Navarredonda
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

250
150

1.200
150
275
175

ídem
Hasta 15 de Abril

Año forestal
ídem

34jLa Umbría
95¡Cantero de la Compuerta. ..
96 •

La Ladera yDehesa boyal..
97 ¡ElPalanoar... ...........
97 Tercio de Santa Ana y otros
98 Dehesa boyalj>>>>_cl^^^^H

101 La MaroteraB

ídem
Oteruelo del Valle

ídem
ídem
ídem

425
1.60'

650
350
500

ídem
ídem

ídem
Patones
Piniliadel Valle

ídem

ídem
ídem

2.20
900
650
150
225
300
200
160
350

Año forestal
ídem
ídem
ídem

Hasta 1.° de Abril
Año forestal

ídem
Iaem

30 Septbre. á las 12
ídem á las 10.
ídem á las 11.
29 íd. alas 12.
27 íd á las 10.
ídem alas 11.
Idetr, alas 12.
ídem á las 13.
28 íd. alas 12.

101
102 Villanadilla
103 Dehesa boyal de Las Pozas
104 Dehesa Ana Gutiérrez
105 Dvhesa boyal
106 Dehesa Lomo Peral
187 LaDeheeila
108 Dehesa boyal
111"

5La Cinta (Cabeza de Hierro) y Peña Lara
jlg^ (La Cinta)

ídem

Piñuéoar
Pradeña delRincón

ídem
ídem
ídem

Puebla de la M. Muerta

Rasoafria Maderas (450 m") 5.400 15 Octubre á las 12

112 .' Dehesa boyal y Arrotnras
114 iLos Robledos»
114 \u25a0

ídem
ídem
ídem

Pastos para 100 lanar, 50 oabrío, 100 vaouno y10 caballar.
Maderas (250 m»)
Roza de leñas y corta de resalvos en el tranzón Galapa-

gares (1.250 estéreos)
Id.en el tranzón Vallejo de Peña Gorda (1 250 estéreos)

1.000
4 000

Año forestal 29 Septbre. á las S
15 Octubre á las 13

114!
114

ídem
2.500
2.500

29 * eptbre. á las 12
Ídem alas 13.ídem ídem

y ¡ídem yTras Las Suertes:

115
'

Seto de Arriba. II
1171 Dehesa boyal \u25a0

123 iDehesa MajafradescfJ
124 Dehesa ValgallegoH
124 ídem
125 Arroyo Garganta
126 Prado Nava
127 Cerca Hojarasca
128 Prado ajaserranos. ..
129 Prado Regidor

ídem Pastos para 600 lanar, 50 cabrío y 150 vaouno y20 mayor. 1.650 Año forestal ídem á las 9

ídem
ídem
ídem

Robledillo de la Jara
Robregordo
Somosierra
Torrelaguna

Rozes de leñas (30 estéreos)
Pastos para 25 vacuno y 10 mayor
ídem para 200 ianar
ídem para 125 vacuno

Hasta 1.° de Abril
Año forestal

ídem
ídem

30
200
100
750

ídem -ilas 10.
ídem á las i1.
1.° Octubre á las 12
28 Septbre. á las 10
ídem á las 13.
ídem á las 12.
ídem á las 13
29 íd. á las 12.
ídem á la 13.
27 íd. á las 11.
ídem á las 12 .
ídem á las 13

ídem
ídem para 1.000 lanar, 100 vacuno y 30 mayor
Roza de leñas (2 500 estéreos)
Pastos para 1.(.'00 lanar ó 5C0 cabrío
ídem para 100 lanar
ídem para 3 vaouno y 1 0 mayor
ídem para 20 cabrío ;

600
3.125
3 500

80
125

80
150
300

Villavieja
ídem Hasta 1.° de Abril

ño forestal.,
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
Navacerrada ..

ídem
ídem

ídem para 90 oabrío
ídem para 100 cabrío y 10 vacuno,

Madrid, 5 de Setiembre de 1910
El inspector,

J. Guillelmi
(E.-350.)

-\3.3tfs.»rríe-m lait'iaaiíü'íjpa'le»
CHAMBERÍ

Madrid, 29 de Agoste de 1910.
—

V.°B,° brsr jaioia de faltas núm. 1.253 da 1910,
—MiguelOohea.

—
El seorí-tsrio, Luis 6a | bajo opercibimiento ae qua si no lo ve-

zas, ouys?s demás circunstancias y \u25a0<>-
tual paradera se ignora;!, pera que eu
térmit-o de segunde día comparezca eu
dioho Juzgada á extinguir ia pesa im-
puesta ea juiciode faltas aúmerp 1.199
de 1910, bajo aperoibimiento de que ai
no lo verifioa le parará el perjuicio qoe
huya lugar.

\u25a0r'ud
de provicenoia delseñ«¡r do "

Oohoa Lumbier, juez municipal
irito da Chamberí de esta cor-

te, t*s oita, llama y emplaza á Maria Gar-
sñ& 2-fpíita, cuyas demás oirounatanoias
y a-ótual paradero ea igecrsn, para que
va término d» según o dia oomparezoa

rridií \u25a0-«"ííior ls parará el perjuicio qua huya

i^^^^^^^^^^^^^^H de Agf?3to de 1910.
—

V.°B.
"

B"aaaaaaaaaaaaaaaaBB^nn\aaaaaaaí|^^^™ j -Miguel Oahaa.— El seoretsrio^Luis\u25a0 riaenai-dt del sene:- o*?-, r. -i cs.v^^jtstj,
W- ir. u

- -
i barrido. i^^^^^^^^^_fJ

MiguelOohoa Lumbier, juez mnn-cipal j \u25a0
del distrite de Ghambsri oart8,^^^*"^^^J^^^^^^^^^^B
se y emplazn áNhobs-*RoJman Vea?, o'tvas dsmf nni^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^aaaaaaa

U¡g (Núm. 3.210.)

(B.—1.960.)
Madrid 29 da Agosto de 1910.=?.° B."

=MigueI Ochoa. =El sscreísrií?, Luie
Garrido.

> Juzgado a extinguir la pona

\u25a0n juioiode faltas número 1.C62
bajoH
«rificM

eias y e . virtud ds providencia del señor dm
que Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal

dia 24 del distrito de Chamberí da esta corte,
icele- se cite, llama y emplaza á Antonio Pe-

impu

actopíroibims

la para
¡uto de que,

á el perjuioi Of-mparsze

1 per ro s Ign

dioho J (Núm. 3.212,) (B.—1.961.)
i-gar de Setiembre próxime, á lm Imp. da Alfredo AIcbso, Barbieri, 8.—Mad


